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DECRETO ALCALDICIO N"-ie]gJ VISTOS: Las faculrades que me otorgan tos Arts. S,
LZ y 63 lel¡a i) de la Ley N" 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades de 19gg y
sus modificaciones

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'986 de fecha 03 de abril de 2019, se
decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03 al 09 de abril
de2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, desde 03 al 09 de
abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Aray4 con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 2Ol7 , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. tonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. cle
Deportes.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 244 de fecha 25 de enero de 20L9,
que aprueba el programa denominado Becas Deportivas y Culturales.

4.- El Memorándum No 531, de fecha 03 de abril de 2019 de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar.
premio a Lorena Aravena Aüla, apoderado de Bárbara Yáñez Aravena, joven kaiateka, quien
participa en el club Deportivo Escolar de Karate san Fernando de Buin. se adjunta la
siguiente documentación:

J. Fotocopia Cédula de Identidad Lorena Aravena Ávila.
I Fotocopia Cédula de Identidad Bárbara Yáñez Aravena.
I Certificado del Club Deportivo Escolar de Karate San Fernando de Buin, donde se

certifica la participación de la Srta. Yáñez Aravena en la organización.
I Fotografías de competencias y premiaciones.

DECRETO.

2.- El aporte tiene por finalidad poder apoyar a su desempeño en Ia
disciplina deportiva que practica.

3.- Impútese el Gasto al Ítem Presupuestario 215.24.01.00B "Premios y
sto 25.05.03.

ANOTESE, COMUNI QUESE YARCH sE.
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1.- Otórguese un Premio Económico, por la suma de $100.000.- (cien
mil pesos), a doña Lorena Alda Aravena Avila, Cédula de ldentidad N" 
apoderado de Bárbara Yáñez Aravena,.ioven karateka, quien participa en el club Deportivo
Escolar de Karate San Fernando de Buin.
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